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JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 434 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés (Madrid), a 23 de abril
de 2009.—Vistos por mí, doña Elena Sana-
bria Seguido, magistrada-juez sustituta de
los Juzgados de Leganés, actuando regla-
mentariamente en el Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de esta lo-
calidad, en juicio oral y público los presen-
tes autos de juicio de faltas número 434 de
2008, seguidos por una falta de hurto, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal,
ejercitando la acción pública; don Sergio
Martín Pérez y don Miguel Ángel Martín
Corrales, en calidad de denunciantes; doña
Tamara Escudero Vázquez, doña Raquel
Losa Jiménez y don Rocío Hernández Her-
nández, en calidad de denunciadas, y los es-
tablecimientos “Stradivarius”, “Berska”,
“Pull & Bear” y “C & A”, como perjudica-
dos.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Ta-
mara Escudero Vázquez y doña Raquel
Losa Jiménez, como autoras de una falta de
hurto, a la pena de cuarenta y cinco días de
multa, a razón de 6 euros cada día, a cada
una de ellas, en ambos casos con la respon-
sabilidad personal subsidiaria en caso de
impago prevista en el artículo 53 del Código
Penal, condenándoles, igualmente, a que de
forma solidaria indemnicen al estable-
cimiento “C & A” con la cantidad de 177,30
euros, y al abono de las costas propias del
juicio.

Debo absolver y absuelvo libremente de
los hechos enjuiciados en las presentes dili-
gencias a doña Rocío Hernández Hernán-
dez, declarando respecto de la misma de ofi-
cio las costas causadas en el presente pleito.

Publíquese la presente en Audiencia Pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación ante la audiencia provincial de
Madrid, que habrá de formalizarse ante ese
Juzgado conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y durante cuyo plazo se halla-
rán las actuaciones a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Raquel Losa Jiménez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/17.598/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MAJADAHONDA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 5 de Majadahonda.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 19 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Laura María Sigmirean, como autora de una
falta del artículo 623.1 del Código Penal, a
la pena de un mes de multa, a razón de 4
euros diarios, lo que hace un total de 120
euros. En caso de impago estará sometida a
una apena de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas.

Las costas se satisfarán de la forma esta-
blecida en el fundamento jurídico cuarto.

Esta resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apela-
ción, ante este Juzgado, para ante la ilustrí-
sima Audiencia Provincial en el plazo de
cinco días desde la notificación a las partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Laura María Sigmirean,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Majadahonda, a 5 de mayo de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/17.595/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MAJADAHONDA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 5 de Majadahonda.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 465 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don Jor-
ge Amadeo Galeán Morón, como autor de
una falta del artículo 623.1 del Código Pe-
nal, a la pena de un mes de multa, a razón de
6 euros diarios, lo que hace un total de 180
euros, y a que indemnice a “Arintea, Socie-
dad Limitada”, en 15,02 euros.

En caso de impago de la multa estará so-
metido a una pena de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, que podrá ser cumplido en estable-
cimiento penitenciario.

Las costas se satisfarán de la forma esta-
blecida en el fundamento jurídico tercero.

Esta resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apela-
ción, ante este Juzgado, para ante la ilustrí-
sima Audiencia Provincial en el plazo de
cinco días desde la notificación a las partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Jorge Amadeo Galeán Mo-
rón, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente

en Majadahonda, a 5 de mayo de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/17.640/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.252 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mihai Anton Patrescu, contra don Cor-
nelio Parvah, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha cumplimentado lo
acordado para mejor proveer. Paso a dar
cuenta a su señoría, con propuesta de resolu-
ción.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 13 de mayo de 2009.

Cumplimentado lo acordado para mejor
proveer y al amparo de lo preceptuado en el
artículo 88.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, se pone de manifiesto a las partes el
resultado de las diligencias practicadas, pu-
diendo examinar los autos en esta Secretaría
para conocer su contenido y alegar por es-
crito cuanto estimen oportuno acerca de su
alcance o importancia; todo ello en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notifica-
ción de esta providencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Cornelio Parvah, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.502/09)


